
La financiación sanitaria se basará en criterios de población 
El nuevo modelo de financiación se basará en factores demográficos. Así lo han reclamado los presidentes de las 
comunidades donde gobierna el PSOE en su primer encuentro con Rodríguez Zapatero, que han manifestado que 
la reforma es primordial para la mejora de la sanidad. 
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Los presidentes de las comunidades donde gobierna el PSOE se han reunido con José Luis Rodríguez Zapatero 
para debatir sobre el nuevo modelo de financiación. Es la primera toma de contacto entre Gobierno y 
autonomías después de que Zapatero manifestara su intención de reformar el sistema para mejorar la sanidad 
(ver DM del 15-V-2008). 
 
El presidente balear, Francesc Antich, ha destacado la coincidencia de todos sus colegas en que la población es 
el elemento de más peso a la hora de abordar la reforma de la financiación: "Es el factor que genera nuevas 
necesidades en áreas tan importantes como la sanidad". Fuentes de la Presidencia balear han declarado a Diario 
Médico que el Gobierno tiene la intención de que el futuro modelo solucione los problemas que afronta la 
sanidad, que, en su opinión, no está bien financiada. 
 
Según su homólogo en Asturias, Vicente Álvarez Areces, de lo que se trata es de "garantizar el acceso de los 
ciudadanos a los servicios públicos en condiciones de igualdad". A su juicio, no sólo se ha de tener en cuenta el 
incremento poblacional, sino también el aumento de la esperanza de vida, que dispara el gasto en los 65, 75 y 
80 años. También ha explicado que es un momento en el que la sanidad tiene un coste creciente que exige un 
mayor refuerzo y ha recordado que la Ley de Dependencia necesita una financiación "estable y bien dotada". 
 
El jefe del Ejecutivo de Castilla-La Mancha, José María Barreda, ha defendido la igualdad y ha justificado el 
cambio de modelo porque se ha quedado "obsoleto", puesto que la población ha crecido en más de cinco 
millones en España y más de 250.000 personas en su comunidad. 
 
El ejecutivo andaluz ha mostrado su satisfacción porque los argumentos que la Junta defendía una y otra vez "se 
abren paso con fuerza", de forma que "no habrá privilegios y la población será un criterio fundamental". 
 
Aragón, por su parte, ha manifestado que aceptará la reforma si el nuevo cálculo se adapta al aumento de la 
población, que obliga a incrementar la inversión en la sanidad. Pero "no hay cifras claras". Sí han establecido 
cantidades Canarias y la Comunidad Valenciana al hilo de la reunión. La primera reclama 823 millones de euros 
por el "déficit presupuestario sanitario" a causa del incremento poblacional, y la segunda exige 500 millones 
para sanidad, educación, servicios sociales y dependencia porque suman cinco millones de habitantes y la 
transferencia estatal contempla cuatro. 
 
Sólo para el presidente de la Generalitat de Cataluña, José Montilla, es "injusto" que los catalanes aporten más y 
reciban menos, y apela al cumplimiento del Estatuto con una ley que implica la negociación bilateral para 
alcanzar un acuerdo antes del 9 de agosto. 
 
Ronda de encuentros 
La reunión ha desvelado cómo se llevará a cabo el proceso de negociación. 
 
Así, las propuestas se debatirán en dos rondas: después de cada encuentro el Ministerio de Economía y 
Hacienda elaborará una propuesta y, si hay aproximación, se irá directamente al Consejo de Política Fiscal y 
Financiera. Por tanto, el acuerdo no pasará finalmente por el Consejo Interterritorial, tal y como venía 
reclamando el PP (ver DM del 13-XII-2007). Los populares han criticado su exclusión de la primera reunión, y 
Zapatero se ha excusado anunciando un próximo encuentro con Juan Vicente Herrera, presidente de Castilla y 
León. 
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